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RESOLUCIÓN No. 	2743 
(Tunja, 	O 2 MAY 2018 

Por la cual se declara desierta la INVITACIÓN PUBLICA No. 020 DE 2018 
"CONTRATAR SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO TOPOGRÁFICO CON 
DESTINO A CONVENIO INVIAS — UPTC No. 918 de 2014 PARA LOS SIGUIENTES 
CORREDORES: CORREDOR ESTRATEGICO SAN GIL — CHARALA, CORREDOR 

AGROFORESTAL Y ENERGÉTICO, CORREDOR GIRÓN — ZAPATOCA, CORREDOR DEL 
FOLCLOR Y EL BOCATILLO (TRAMO II)". 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales contenidas en la Ley 30 de 
1992, el Acuerdo 066 de 2005 y el Acuerdo 074 de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 en su título III, Capítulo VI establece que los contratos que celebren las 
Universidades Estatales, para el cumplimiento de sus funciones, se regirán por las normas del 
derecho privado, según la naturaleza de los contratos. 

Que mediante Acuerdo No. 074 de 2010, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia estableció los procedimientos para la correcta y ágil aplicación de la 
Ley 30 de 1992 e implementó el régimen de contratación de la Institución. 

Que en cumplimiento de lo anterior, mediante Resolución Rectoral No. 2625 del 19 de abril de 
2018, se ordenó la apertura de INVITACIÓN PÚBLICA No 020 DE 2018, cuyo objeto es 
"CONTRATAR SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO TOPOGRAFICO CON 
DESTINO A CONVENIO INVIAS — UPTC No. 918 de 2014 PARA LOS SIGUIENTES 
CORREDORES: CORREDOR ESTRATEGICO SAN GIL — CHARALA, CORREDOR 
AGROFORESTAL Y ENERGÉTICO, CORREDOR GIRÓN — ZAPATOCA, CORREDOR DEL 
FOLCLOR Y EL BOCATILLO (TRAMO II)". 

Que mediante acta de apertura de la Invitación Pública No. 020 de 2018, en el día y hora fijados 
se procedió a verificar la urna, y se dio por abierta la Invitación. 

Que por acta de cierre de la Invitación Pública No. 020 de 2018 en el día y hora fijado para el 
efecto, se procedió al cierre de la presente Invitación y posteriormente se levantó acta de 
apertura de las propuestas de: 

1. GALILEO INSTRUMETS S.A.S. 

En reunión adelantada en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, los miembros del Comité de Licitaciones y Contratos, 
en Sesión del Dos (02) de mayo de 2018  revisaron, estudiaron, analizaron y aprobaron 
recomendar al señor rector la Declaratoria de Desierta al proceso de INVITACIÓN PÚBLICA 
020 DE 2018, cuyo objeto es "CONTRATAR SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
TOPOGRÁFICO CON DESTINO A CONVENIO INVIAS — UPTC No. 918 de 2014 PARA LOS 
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SIGUIENTES CORREDORES: CORREDOR ESTRATEGICO SAN GIL — CHARALA, 
CORREDOR AGROFORESTAL Y ENERGÉTICO, CORREDOR GIRÓN — ZAPATOCA, 
CORREDOR DEL FOLCLOR Y EL BOCATILLO (TRAMO II)". 

Determinando que conforme a lo establecido en el Estatuto de Contratación de la Universidad 
(Acuerdo 074 de 2010, artículo 9), una vez culminada tal revisión, los integrantes del Comité 
de Licitaciones y Contratos, recomiendan al señor Rector la Declaratoria de Desierta de la 
invitación publica referida, toda vez que la oferta presentada no cumple con los requisitos 
habilitantes exigidos en los pliegos de condiciones de la licitación pública y además se agotaron 
los términos para subsanar según cronograma establecido para tal fin. 

Que el suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, basado en las 
razones expuestas por el Comité de Licitaciones y Contratos, considera procedente acoger su 
recomendación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° Declarar Desierta la Invitación Pública No. 020 DE 2018, "CONTRATAR 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO TOPOGRÁFICO CON DESTINO A 
CONVENIO INVIAS — UPTC No. 918 de 2014 PARA LOS SIGUIENTES CORREDORES: 
CORREDOR ESTRATEGICO SAN GIL — CHARALA, CORREDOR AGROFORESTAL Y 
ENERGÉTICO, CORREDOR GIRÓN — ZAPATOCA, CORREDOR DEL FOLCLOR Y EL 
BOCATILLO (TRAMO II)", al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Acuerdo 074 de 2010 y 
al pliego de condiciones. 

ARTÍCULO 2° De persistir la necesidad por la entidad, se autoriza adelantar nuevamente el 
proceso se selección. 

ARTÍCULO 3° La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 
procede el Recurso de Reposición, de conformidad con el artículo 74 numeral 1° de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO 4° Publicar la presente resolución en la página web de la Universidad. 

Publicar la presente resolución en la página web de la Universidad. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Tunja, a los 	02 MAY 2018 

JRIGINAL FIRMADO POR 

541(onso „Cópcz (Díaz 
r,t1t:::r0k 4J.P.T.C. 

ALFONSO LOPEZ DIAZ 
Rector 

Revisó: Leonel Antonio Vega Pérez/. Director Jurídico UPTC 
Elaboró: Yudy Astrid Rojas Mesa / Abogada Dirección Juridica 
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